
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

Artículo 79. Cuota diferencial. 

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, 

que será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes 

importes: 

… 

d. Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta 

Ley, así como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 

devengadas durante el período impositivo en que se produzca el cambio de 

residencia. 

 

 

Artículo 99. Obligación de practicar pagos a cuenta. 

… 

8. 

1. Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, 
tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, practicadas 
durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia. 

2. Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este 

Impuesto, pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de 
su desplazamiento a territorio español, podrán comunicar a la Administración 
tributaria dicha circunstancia, dejando constancia de la fecha de entrada en 
dicho territorio, a los exclusivos efectos de que el pagador de los rendimientos 
del trabajo les considere como contribuyentes por este Impuesto. 

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por 
cuenta ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del 

trabajo, residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste 
la fecha a partir de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este 
Impuesto, teniendo en cuenta para el cálculo del tipo de retención lo señalado en el 
apartado 1 anterior. 

 


